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ngsot actóN x" 23 /2024.-

POR LA CAAL SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN TPTA N'544/2023,
DE FECTU 2 DE NOVIEMBRE DE 2023, POR LA CUAL SE CONCEDE VACACIONESANUALES REMUNERADAS A FT]NCIONAMOS PERIVTANENTES Y CONTMTADOSDEL INSrIruro pARAGUAyo DE rzctvoioiit--2ániru eprA),CORRESPONDIENTES AL EJERCICrc FISCAL 2023

VISTO:

Asunciór1áe enero de 2.024.-

El Memorándum de fecha 29 de diciembre de2023,por el cual ra Ing. Agr.MSc. María Felicita Leguizamón, con c. L N" gg2.754, funcionaria
permanente del Instituto paraguayo de Tecnología Agraria (IprA), Jefa
Interina del Programa de Invesiigación Apícola, ráti"ltJp".*iso, 

"ol 
go"e

de sueldo, del 15 al 31 de enero del año en curso, a fin de trasladarse a la
República Argentina, acompañando a su hijo, quien deberá someterse avna
intervención quirúrgica (Expte. MEI 1 -9 g5: Z.O)+¡, y ;

CONSIDERANDo: 
^Que, 

dicha presentación cuenta con el parecer favorable de la Dirección
General de Programas de Investigación.

Que, el informe presentado por ra Dirección de Gestión y Desanollo de las
Personas (DGDP), por Memorando DGDP N" 0g/20 23 dá fecha 1 1 de enero
del año en curso.

Que, la Dirección de Gestión y Desanollo de las personas (DGDp), por
Providencia de fecha 05 de enero del año en curso, remite el expeoieÁie de
referencia a la Dirección de Asesoría Jurídica para el Dictamen jurídico
cor"respondiente.

Que, por Prov. MEI N" 1-985-2 024, d,e la Dirección de Asesoría Jurídica,
adjunto Dictamen D.A,A. N" 1 1 de fecha 12 d.e enero del año .n 

",rr.o,expresa, que: J'e aiustan a derecho y en consecuencia recomienda proseguií
con los trámites pertinentes, salvo mejor parecer de la presidencia.

PoR TANT0: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7g8/10,.

DELrNSrrruror^*riií;Y;?'rliSroGiAAGRARrA(rprA)
,¡?¿,,SUELVE:
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RESOLUCIÓN N" 93 /2024.-

POR LA CUAL SE MODIFICA PARCULMENTE LA RESOLUCIÓN IPTA N' 544/2023,
DE FECITA 2 DE NOVIEMBRE DE 2023, POR I-4 CUAL SE CONCEDE VACACIONES
ANUALES REMUNERADAS A FUNCIONARIuS PERMANENTES y CnNTRATADuSDEL INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOGL4 AGRARIA (IPTA),
CORRESPONDIENTES AL EJERCICru FISCAL 2023

DONDE DICE:

DEBE DECIR:

Artlculo 2o.- OOMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar.
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